RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002203, Ent. N° 1946/13.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas –referentes a la incorporación de la actual Sala de esparcimientos  Paysandú al Sistema Mixto de explotación de complejos turísticos y/o comerciales bajo la órbita de a Dirección General de Casinos del Estado, ubicada en la zona urbana de la ciudad de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de junio de 2012, se presentaron las Firmas Muriler S.A. y  Nivelzei S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones basándose en informes del Área Financiero-Contable y  División Arquitectura de la Dirección General de Casinos, Informe de la Intendencia de Paysandú, y Ministerio de Turismo y Deporte aconseja adjudicar a la Firma Muriler S.A. por un monto para el primer año que resulte menor entre el 39,50% de la recaudación de juego y el monto de U$S 1.900.000, más IVA y para el segundo y subsiguientes años de 39,50%  de la recaudación del juego;
3) que el contrato de arrendamiento será por un plazo de quince años;
  4) que  consta Proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado de acuerdo con  lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que la erogación resultante se atenderá con cargo a la Financiación 1.3 Inciso 5, Programa 015 Objeto del Gasto 259;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que se ha proporcionado información por la Unidad de Información y Análisis Financiero del Banco Central del  Uruguay, en el marco del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos, complementada por las aclaraciones efectuadas al respecto por Muriler S.A., no surgen antecedentes sobre personas físicas o jurídicas vinculadas a la situación patrimonial con dicha empresa;

3) que la Firma adjudicataria ha constituido varias cuentas en el sistema bancario uruguayo  exclusivamente destinadas a recibir depósitos de los fondos necesarios para financiar la inversión ofertada y pago de los rubros que componen la totalidad de la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el  Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto que resulte menor entre U$S 1.900.000  y el 39,50% de la recaudación de juego más IVA, para el primer año, y 39,50% de la recaudación de juego para el segundo y siguientes años, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (deudores alimentarios);
2) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22.05.58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.”
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